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                   Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio 

Acta N° (3)  
Sesión Extraordinaria Virtual 

   
FECHA: 8 septiembre de 2025 
HORA: 6:00 p.m.  
LUGAR: meet.google.com/nun-xxpf-vmr 

 

ASISTENTES: 
SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 

Incluir Instituciones 
públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Delegados/as del Consejo 
de Cultura para Asuntos 
Locales 

 
Jonh Alexander González Parra 

Delegados/as del Consejo 
de Cultura para Asuntos 
Locales 

 
Arturo Riveros Rodríguez 

Delegados/as del Consejo 
de Cultura para Asuntos 
Locales 

 
Maribel Edith Flórez Casadiego 

Delegado/a de Cultura 
Festiva de los Consejos 
Locales de Arte, Cultura y 
Patrimonio 

 Ivón Lorena Pinzón Vargas 

Delegado/a del Consejo 
de Música 

 Adriana Salcedo Valencia 

Delegado/a del Consejo 
de Danza 

 María Victoria Torres 

Delegado/a del Consejo 
de Artes Plásticas y 
Visuales 

 André Xoel Ferro Martínez 

Delegado/a del Consejo 
de Literatura 

 Mónica Lucía Suárez Beltrán 

Presidente/a del Consejo 
Distrital de las Artes 

 Yalesa Echeverría Cifuentes 

Delegado del Consejo de 
Grupos Étnicos 

 Juddith Jackeline Alban Becerra 

Delegado del Consejo de 
Sectores Sociales 

 Jehuar Robinson Murillo Cruz 
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Delegado del Consejo de 
Grupos Etarios 

 Gloria Inés Muñoz Martínez 

Delegado/a de la Mesa 
Temática de Museos 

 Astrid Escalona o Sandra Solano 

Delegado/a del Consejo 
Distrital de Fomento de la 
Lectura y la Escritura 

 Carlos Andrés Almeyda Gómez 

Delegado/a del Consejo 
Distrital de Patrimonio 
Cultural 

 Gabriel Eduardo Cortés 

Delegado/a del Consejo 
Distrital de Casas de 
Cultura 

 Argenis Guerrero Jiménez 

Secretario/a Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte o su delegado/a 

 Natalia Pipe 

Director/a de la Dirección 
de Asuntos Locales y 
Participación o su 
delegado/a 

 Andrés Felipe Jara 

Director/a del Instituto 
Distrital de las Artes – 
IDARTES o su delegado/a 

 María Claudia Parias Durán 

Director/a del Instituto 
Distrital de Recreación y 
Deporte -IDRD o su 
delegado/a 

 Solanyie Castiblanco 

Director/a del Instituto 
Distrital de Patrimonio 
Cultural – IDPC, o su 
delegado/a 

 Eduardo Mazuera (Director) / 
SANDRA SUAREZ (Profesional)/ 
DIEGO PARRA 

Director/a de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá -
OFB o su delegado/a 

 Sandra Liliana Ahumada Tautiva 

Secretario/a Distrital de 
Planeación o su 
delegado/a. 

 Astrid Garzón 

Director/a del Instituto 
Distrital de la Participación 
y Acción Comunal -IDPAC 
o su delegado/a 

 Andres Orodio 

Canal Capital  Bryan Moreno 
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AUSENTES: 
SECTOR ORGANIZACIÓN 

/ ENTIDAD 
Incluir 

instituciones 
públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Delegado/a del Consejo de Arte 
Dramático 

 Katerin Liliana Paredes Piñeros 

Delegado/a del Consejo de Artes 
Audiovisuales 

 Jessica Ivonny Santacruz Mogollón  
 

Delegado/a del Comité Distrital de la 
Contribución Parafiscal de los 
Espectáculos Públicos de las Artes 
Escénicas. 

 Ramiro Eduardo Osorio 

Director/a de la Dirección de Arte, 
Cultura y Patrimonio o su 
delegado/a 

 DIEGO JAVIER PARRA CORTES 

Director/a de la Fundación Gilberto 
Alzate Avendaño – FUGA o su 
delegado/a 

 Maite Morales (Asesora) 

Secretario/a Distrital de Gobierno o 
su delegado/a 

 
Diana Parada 

 
 
AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:  

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones 
públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

NA NA NA 

 

INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Equipo de participación de la DALP-SCRD Ismael Ortiz Medina 

Equipo de participación de la DALP-SCRD Jessica Martínez 

Equipo de participación de la DALP-SCRD David Bohr 

Equipo de participación de la DALP-SCRD Martha Pilonieta 

Equipo de participación de la DALP-SCRD Leonardo Forero 

Equipo de participación de la DALP-SCRD David Besabe 
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No de Consejeros Activos: 31  
No de Consejeros Asistentes:25 
No de Consejeros Ausentes: 7 
No de Consejeros Ausentes con justificación: 0  
No de Invitados a la sesión: 6 
 
Porcentaje % de Asistencia: 80 
 

I. ORDEN DEL DIA: 
1. Llamado, verificación de asistencia y aprobación del orden del día. 
2. Aprobación de la Agenda Participativa Anual (APA) 2025. 
3. Elección de la Secretaría General. 
4. Varios. 
            

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida y verificación de asistencia 

 Se dio la bienvenida a todos los participantes. 
 Se solicitó amablemente diligenciar el formulario de asistencia digital para el registro oficial. 
 Se verificó asistencia y se constató la presencia de 24 consejeros, cumpliendo con el quorum 

decisorio para la toma de decisiones. 
 Se procedió a aprobar el orden del día por unanimidad con las intervenciones y asentimiento 

de los presentes. 

2. Presentación y aprobación de la Agenda Participativa Anual (APA) 2025 

 Se presentó la propuesta de APA elaborada por la comisión integrada por 5 consejeros: María 
Victoria Torres, Yegua Robinson, John González, Lorena Pinzón y Arturo Riveros, con el 
acompañamiento de la Secretaría Técnica. 

 Se expusieron los ocho ejes estratégicos de la APA: 
1. Fortalecer la capacidad de incidencia, articulación y seguimiento del Consejo en 

políticas públicas culturales a nivel distrital. 
2. Fomentar espacios de diálogo y articulación transectorial, mediante encuentros 

interconsejos y escenarios de concertación. 
3. Revisar y proponer ajustes al modelo de fomento distrital de cultura, incluyendo 

programas de estímulos y criterios. 
4. Acompañar el proceso de actualización del plan sectorial de cultura y del decreto único 

reglamentario. 
5. Articular las apuestas del sistema cultural distrital con las políticas y estrategias del 

Ministerio de Cultura para facilitar mecanismos de cooperación nacional. 
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6. Participar en la construcción de una política pública de participación, organización y 
desarrollo sociocultural con enfoque de sostenibilidad, inclusión y fortalecimiento de 
liderazgos. 

7. Diseñar e implementar un proceso de formación autónoma virtual para consejeros que 
fortalezca capacidades y saberes. 

8. Organizar la asamblea distrital de arte, cultura y patrimonio como espacio de 
evaluación y proyección colectiva. 

 Se discutieron las observaciones: 
o Preocupación por la factibilidad de implementar todos los puntos en el corto período 

restante de 4 meses del año. 
o Propuesta de priorizar o ajustar algunos puntos, especialmente el séptimo relacionado 

con la política pública de participación, por su complejidad y tiempo que demanda. 
o Se sugirió articular mejor los indicadores y resultados para que sean medibles y 

alcanzables. 
o Se acordó que la APA tiene vigencia anual conforme al decreto 480, a pesar de que se 

considera la posibilidad de amplia flexibilidad temporal en procesos futuros. 
o Se propuso la conformación de comités o comisiones para seguimiento y ejecución de 

las acciones, que coordinarán sus actividades y reportarán avances en las sesiones 
ordinarias. 

o Se acordó votar la APA en bloque, reconociendo que algunos temas pueden quedar en 
proceso para desarrollarse en el próximo periodo. 

 Votación: 
o Resultado: 15 votos a favor, 4 en contra. 
o La APA 2025 quedó aprobada con el compromiso de seguimiento y revisión en futuras 

sesiones. 

3. Elección de la Secretaría General 

 Se abrió la postulación para la elección de la Secretaría General, la cual es una instancia de 
apoyo a la presidencia en la gestión y coordinación del Consejo. 

 Se presentó una única candidata: la consejera Gloria Inés Muñoz Martínez. 
 La candidata aceptó la postulación y expresó su compromiso para contribuir a la cohesión y 

correcto funcionamiento del Consejo. 
 Se sometió a votación abierta y transparente: la totalidad de los 19 votantes presentes 

aprobaron por unanimidad la elección de Gloria Inés Muñoz Martínez como secretaria general. 

4. Varios 

 Se planteó la necesidad de revisar la representación del sector cultura en otras instancias de 
participación, como el Consejo Distrital de Paz, donde se presentó la preocupación por falta 
de representatividad genuina de los delegados actuales. 

 Se acordó realizar una revisión interna para verificar y garantizar el correcto nombramiento y 
representación del sector cultura en dichos espacios. 
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 Se solicitó priorizar la conformación ágil de los comités de trabajo para dar seguimiento a los 
acuerdos y al APA, con compromiso de calendarizar actividades y reuniones especiales. 

 Se informó que los documentos oficiales como el reglamento, las APAs y actas están 
publicados en el micrositio correspondiente para consulta pública, y se hará la actualización 
inmediata con la APA aprobada en esta sesión. 

 Se planteó la importancia de realizar una propuesta para la asignación presupuestal basada 
en los puntos de la APA, para ser discutida en una próxima sesión. 

 Se dio informe sobre la participación y designación de consejeros para las asambleas 
deliberativas vinculadas al seguimiento del Plan Distrital de Desarrollo, quedando en estudio y 
contacto con Secretaría de Planeación para coordinación. 

 

III. CONVOCATORIA 

No se propuso siguiente sesión. 
 
 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS (La 
Secretaría Técnica del Consejo o la Mesa debe proyectar este punto, extractando los temas específicos de la discusión general 
desarrollada en cada punto de la agenda) 

PROPUESTAS 
PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA 
DESCRIPCIÓN DE LA 

PROPUESTA 
PROPONENTE 

APROBACIÓN 
(SI - NO) 

NA NA NA NA  

 
TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 
Realizar un seguimiento puntual de las acciones 
aprobadas en la Agenda Participativa Anual (APA) y 
reportar avances en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias. 
 

CDACP 

 

 
 DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO PERSONA O PERSONAS QUE INTERVIENEN 
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 DESACUERDOS RELEVANTES 
considerar que cuatro meses son insuficientes para ejecutar ocho 
puntos tan ambiciosos. Señaló que es necesario ser más concretos 
y que el tiempo presentado es muy corto para cumplir. 
 

Yalesa Echeverría Cifuentes 

la construcción de una política pública en un tiempo tan corto no es 
viable y recomendó revisar la política vigente para aterrizar temas 
específicos del sector cultura, considerando que sería más realista 
y eficiente. 
 

Lina María Gaviria Hurtado 
 

En la presente acta se consigna de manera concisa lo acontecido en la sesión identificando los acuerdos, 
desacuerdos y compromisos generados durante el encuentro. La sesión fue grabada en medio magnético y se 
archivará durante los siguientes seis (6) meses para su consulta. 

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio la presente 
acta se firma por: 

 

 

Original firmado        Original firmado  

_____________________________                                               __________________________________ 

ARTURO RIVEROS RODRIGUEZ ANDRÉS FELIPE JARA MORENO 
Coordinador / Presidente Secretaría Técnica 
Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio Dirección de Asuntos Locales y Participación 
 
 
 
 
Revisó: consejeros que hacen parte de la Comisión de Revisión del Acta. 
Proyecto: Jessica Martínez Tierradentro- Contratista DALP  
Aprobó: presidente y Secretaría técnica 
 
 
 
 


